NOSOTROS: LUIS ROBERTO  VILLALOBOS, de treinta y siete años de edad,  Soltero, Empleado, del domicilio de Lourdes Colon, departamento de La Libertad, con mi Documento Único de Identidad cero cero dos cinco uno uno siete ocho-cero, y con mí tarjeta de Identificación Tributaria Número cero cinco cero ocho-dos siete uno uno seis siete-uno cero tres-siete, y MIRIAN LISSETTE CORNEJO GOMEZ, de veintitrés años de edad, Soltera, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Personal cero dos nueve dos siete cuatro cuatro seis-cuatro y con mi Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero seis uno cuatro- dos cinco cero dos ocho dos –uno uno cuatro- nueve - cero OTORGAMOS:  I)  Que el primero de nosotros es dueño y actual propietario de un Vehículo el cual tiene las siguientes características: placas P-TRES TRES CINCO OCHO SIETE  NUEVE-DOS CERO CERO CERO: Clase: AUTOMOVIL; Marca: VOLKSWAGEN: Color: ROJO; MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS; Capacidad: CINCO ASIENTOS; MOTOR EXTRAIDO EN TRAMITE DOS CERO CERO CUATRO/ OCHO CERO DOS NUEVE; Chasis Grabado: TRES VW UNO NUEVE UNO UNO HLSM TRES DOS DOS CERO TRES SIETE;  Chasis Vin: TRES VW UNO NUEVE UNO UNO HLSM TRES DOS DOS CERO TRES SIETE ; Calidad: PROPIEDAD.  II)  Que por el precio de TRES MIL DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el primero tiene por recibidos a su entera satisfacción por parte de la segunda, le VENDE, a este  el vehículo descrito anteriormente, y consecuentemente le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden.  III)  Por su parte la segunda acepta la venta, tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que mediante este documento se le transfieren sobre el referido vehículo, y lo recibe materialmente  en este acto con sus llaves de encendido y demás accesorios.  Así nos expresamos en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil cinco.
_______________






_______________
     Vendedor







Comprador
En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con cinco minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil cinco. Ante Mí, CARLOS ALBERTO LOUCEL VALENCIA, Notario del domicilio de San Marcos, COMPARECEN: los señores: LUIS ROBERTO VILLALOBOS, de treinta y siete años de edad,  Soltero, Empleado, del domicilio de Lourdes Colon, departamento de La Libertad, a quien ahora conozco y lo identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero cero dos cinco uno uno siete ocho-cero, y con tarjeta de Identificación Tributaria Número cero cinco cero ocho-dos siete uno uno seis siete-uno cero tres-siete, y MIRIAN LISSETTE CORNEJO GOMEZ, de veintitrés años de edad, Soltera, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien ahora conozco  y la Identifico por medio de su Documento Único de Identidad Personal  cero dos nueve dos siete cuatro cuatro seis-cuatro y con Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero seis uno cuatro- dos cinco cero dos ocho dos –uno uno cuatro- nueve,  y ME DICEN: Que reconocen como suyas, las firmas que calza el anterior documento, las cuales se leen “ILEGIBLES”, así como las estipulaciones contenidas en dicho documento el cual contiene una COMPRAVENTA DE UN VEHÍCULO, dicho documento contiene cláusulas que literalmente  DICEN: “NOSOTROS: LUIS ROBERTO  VILLALOBOS, de treinta y siete años de edad,  Soltero, Empleado, del domicilio de Lourdes Colon, departamento de La Libertad, con mi Documento Único de Identidad cero cero dos cinco uno uno siete ocho-cero, y con mí tarjeta de Identificación Tributaria Número cero cinco cero ocho-dos siete uno uno seis siete-uno cero tres-siete, y MIRIAN LISSETTE CORNEJO GOMEZ, de veintitrés años de edad, Soltera, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Personal  cero dos nueve dos siete cuatro cuatro seis- cuatro y con mi Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero seis uno cuatro- dos cinco cero dos ocho dos –uno uno cuatro- nueve - cero OTORGAMOS:  I)  Que el primero de nosotros es dueño y actual propietario de un Vehículo el cual tiene las siguientes características: placas P-TRES TRES CINCO OCHO SIETE  NUEVE-DOS CERO CERO CERO: Clase: AUTOMOVIL; Marca: VOLKSWAGEN: Color: ROJO; MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS; Capacidad: CINCO ASIENTOS; MOTOR EXTRAIDO EN TRAMITE DOS CERO CERO CUATRO/ OCHO CERO DOS NUEVE; Chasis Grabado: TRES VW UNO NUEVE UNO UNO HLSM TRES DOS DOS CERO TRES SIETE;  Chasis Vin: TRES VW UNO NUEVE UNO UNO HLSM TRES DOS DOS CERO TRES SIETE ; Calidad: PROPIEDAD.  II)  Que por el precio de TRES MIL DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el primero tiene por recibidos a su entera satisfacción por parte de la segunda, le VENDE, a esta  el vehículo descrito anteriormente, y consecuentemente le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden.  III)  Por su parte la segunda acepta la venta, tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que mediante este documento se le transfieren sobre el referido vehículo, y lo recibe materialmente  en este acto, junto con las llaves de encendido y demás accesorios.  Así nos expresamos en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil cinco”.    YO, el suscrito Notario DOY FE: a) Que las firmas que calza el anterior documento y que se  leen como se ha dicho,  SON AUTENTICAS, por haberlas puesto de su puño y letra y en mi presencia por los comparecientes.  Así se expresaron los otorgantes, a quienes  expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas, y leída que se las hube  íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, manifiestan su conformidad ratifican su contenido y firmamos  DOY FE.-
___________________




___________________

NOSOTROS: JOSE ROBERTO CALDERON APARICIO, de veintidós años de edad,  Soltero, Estudiante, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, con mi Documento Único de Identidad cero tres seis nueve nueve cinco cinco tres-cuatro, y con mí tarjeta de Identificación Tributaria Número cero seis uno cuatro - cero siete cero tres ocho siete- uno cero tres - seis, y RAUL MAJANO SALMERON, de cincuenta y dos años de edad, Casado, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de San Jacinto, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Personal cero uno cinco cuatro uno dos dos tres - cuatro y con mi Tarjeta de Identificación Tributaria Número uno cuatro cero ocho- cero tres cero ocho cinco siete - cero cero tres - cero OTORGAMOS:  I)  Que el primero de nosotros es dueño y actual propietario de un Vehículo el cual tiene las siguientes características: placas P-UNO SEIS DOS CERO TRES SEIS - DOS CERO CERO  CERO: Clase: AUTOMOVIL; Marca: MITSUBISHI: Color: ROJO; Año: DOS MIL UNO; Capacidad: CINCO ASIENTOS; Motor Número: A G NUEVE TRES M M CINCO DOS SEIS SIETE; Chasis Grabado: C K CINCO A UNO U  CERO TRES CINCO SIETE DOS SIETE; Chasis Vin:  J A TRES A Y DOS SEIS C OCHO UNO U CERO CINCO SIETE DOS SIETE; Calidad: PROPIEDAD.  II)  Que por el precio de TRES MIL DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el primero tiene por recibidos a su entera satisfacción por parte del segundo, le VENDE, a este  el vehículo descrito anteriormente, y consecuentemente le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden.  III)  Por su parte el segundo acepta la venta, tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que mediante este documento se le transfieren sobre el referido vehículo, y lo recibe materialmente  en este acto, junto con la tarjeta de circulación, sus llaves de encendido y demás accesorios.  Así nos expresamos en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil nueve.
_______________






_______________

     Vendedor







Comprador

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con cinco minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil nueve. Ante Mí, CARLOS ALBERTO LOUCEL VALENCIA, Notario del domicilio de San Marcos, COMPARECEN: los señores: JOSE ROBERTO CALDERON APARICIO, de veintidós años de edad,  Soltero, Estudiante, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero tres seis nueve nueve cinco cinco tres-cuatro, portador de Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero seis uno cuatro - cero siete cero tres ocho siete- uno cero tres - seis, y el señor RAUL MAJANO SALMERON, de cincuenta y dos años de edad, Casado, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de San Jacinto, departamento de San Salvador, a quien ahora he conocido y lo identifico por medio de su Documento Único de Identidad Personal cero uno cinco cuatro uno dos dos tres – cuatro, y  con Tarjeta de Identificación Tributaria Número uno cuatro cero ocho- cero tres cero ocho cinco siete - cero cero tres – cero.  y ME DICEN: Que reconocen como suyas, las firmas que calza el anterior documento, las cuales se leen “ILEGIBLES”, así como las estipulaciones contenidas en dicho documento el cual contiene una COMPRAVENTA DE UN VEHÍCULO, dicho documento contiene cláusulas que literalmente  DICEN: “ NOSOTROS: JOSE ROBERTO CALDERON APARICIO, de veintidós años de edad,  Soltero, Estudiante, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, con mi Documento Único de Identidad cero tres seis nueve nueve cinco cinco tres-cuatro, y con mí tarjeta de Identificación Tributaria Número cero seis uno cuatro - cero siete cero tres ocho siete- uno cero tres - seis, y RAUL MAJANO SALMERON, de cincuenta y dos años de edad, Casado, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de San Jacinto, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Personal cero uno cinco cuatro uno dos dos tres - cuatro y con mi Tarjeta de Identificación Tributaria Número uno cuatro cero ocho- cero tres cero ocho cinco siete - cero cero tres - cero OTORGAMOS:  I)  Que el primero de nosotros es dueño y actual propietario de un Vehículo el cual tiene las siguientes características: placas P-UNO SEIS DOS CERO TRES SEIS - DOS CERO CERO  CERO: Clase: AUTOMOVIL; Marca: MITSUBISHI: Color: ROJO; Año: DOS MIL UNO; Capacidad: CINCO ASIENTOS; Motor Número: A G NUEVE TRES M M CINCO DOS SEIS SIETE; Chasis Grabado: C K CINCO A UNO U  CERO TRES CINCO SIETE DOS SIETE; Chasis Vin:  J A TRES A Y DOS SEIS C OCHO UNO U CERO CINCO SIETE DOS SIETE; Calidad: PROPIEDAD.  II)  Que por el precio de TRES MIL DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el primero tiene por recibidos a su entera satisfacción por parte del segundo, le VENDE, a este  el vehículo descrito anteriormente, y consecuentemente le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden.  III)  Por su parte el segundo acepta la venta, tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que mediante este documento se le transfieren sobre el referido vehículo, y lo recibe materialmente  en este acto, junto con la tarjeta de circulación, sus llaves de encendido y demás accesorios.  Así nos expresamos en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil nueve.  Así nos expresamos en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil nueve”.    YO, el suscrito Notario DOY FE: a) Que las firmas que calza el anterior documento y que se  leen como se ha dicho,  SON AUTENTICAS, por haberlas puesto de su puño y letra y en mi presencia por los comparecientes.  Así se expresaron los otorgantes, a quienes  expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas, y leída que se las hube  íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, manifiestan su conformidad ratifican su contenido y firmamos  DOY FE.-
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